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Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» número
226/0000/18/10/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del-
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de septiembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 14 de octubre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado,
no pudieran celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda tipo C, sita en la cuarta planta y señalada
con el número 14 de los elementos individuales,
bloque I, del edificio de ocho plantas, situado entre
las calles Bilbao, Jaul y dos más sin nombre en
esta ciudad, con superficie construida de 118 metros
36 decímetros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Almería al tomo 859, libro 262, folio 92,
finca registral número 11.050.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 7.123.200 pesetas.

Dado en Almería a 26 de abril de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Andrés Vélez Ramal.—El Secreta-
rio.—25.151.$

ALZIRA

Edicto

Doña Begoña Estañ Capell, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 5 de Alzira y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
y con el número 357/1991, se siguen autos de juicio
de menor cuantía, a instancias de herederos de don
Leopoldo Lacárcel: Doña Carmen Santamaría
Asensio, doña Carmen Lacárcel Santamaría y doña
Pilar Lacárcel Santamaría, representados por el Pro-
curador don Juan Enguix Negueroles, contra don
Salvador Pons Estrada, don Alfredo Pellicer Lloret,
don José Ortiz Fores y doña María Dolores Montero
Cabra, en reclamación de cantidad, en los que, por

resolución de esta fecha, dictada en ejecución de
la sentencia firme recaída en dicho procedimiento,
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez, término de veinte días y precio
de tasación, los bienes embargados que luego se
dirán, para cuyo acto se ha señalado el día 20 de
julio de 1999, a las once horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado.

En prevención de que no hubiere postor y quedare
desierta la primera subasta, a solicitud del actor
se ha señalado para que tenga lugar el remate de
la segunda, con las mismas condiciones y rebaja
del 25 por 100 de la tasación, el día 20 de septiembre
de 1999, a las once horas.

Y para el supuesto de que tampoco hubiere pos-
tores en la segunda, se ha señalado para la tercera
subasta el día 20 de octubre de 1999, a la misma
hora y lugar.

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor,
se celebraría al siguiente día o sucesivos días hábiles,
a la misma hora y lugar, si se repitiere el impe-
dimento.

Las subastas tendrán lugar en la forma y con-
diciones establecidas en los artículos 1.495 y siguien-
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especial
las siguientes:

No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo.

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici-
tadores consignar, previamente, en el establecimien-
to destinado al efecto, una cantidad al menos del
40 por 100 del tipo señalado para cada subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Los títulos de propiedad de los bienes, o bien
suplidos por certificación del Registro de la Pro-
piedad, estarán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, para que puedan examinarlos quienes quie-
ran tomar parte en la subasta, previniéndoles que
los licitadores deberán conformarse con ellos y no
tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admi-
tiéndose después del remate ninguna reclamación
por insuficiencia o defecto de los mismos.

Se entenderán subsistentes las cargas y graváme-
nes anteriores al crédito del actor, así como los
preferentes, si los hubiere, sin que se destine a su
extinción el precio del remate, subrogándose el
rematante en las responsabilidades que de ellos se
deriven.

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, desde la publicación del presente edicto
hasta el momento de la celebración, acompañando
con el mismo el resguardo de haber efectuado la
consignación del 40 por 100 exigida en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Bienes objeto de la subasta

Lote primero. Urbana, sita en la calle Chiva,
número 6, de Valencia; vivienda en segunda planta
alta, tipo A, puerta 10 de la escalera, con distribución
interior en varias dependencias y servicios propios
para habitar. Superficie útil de 90 metros cuadrados,
y construida 115 metros 10 decímetros cuadrados.
Linda: Frente, calle Chiva, a la que da fachada e
interiormente, vivienda puerta 9, rellano de escalera
y hueco de ascensor; derecha, mirando a la fachada
desde la calle, vivienda puerta 9, rellano escalera
y hueco de ascensor; izquierda, linde general de
la izquierda del edificio, y fondo, patio interior de
luces de la izquierda. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 2 de Valencia, al tomo 2.060,
libro 501 de la sección cuarta, A, de afueras, folio 25,
finca número 46.998.

Valorada, a efectos de primera subasta, la mitad
indivisa en 6.000.000 de pesetas.

Lote segundo. Urbana. Una veintisieteava parte
con derecho a utilizar la plaza de aparcamiento,
número 18, de la siguiente finca independien en
régimen de propiedad horizontal del edificio, en
Valencia, calle Chiva, número 6, con la siguiente
descripción: Local en planta sótano destinado a
aparcamiento de vehículos, sin distribución interior;
con superficie útil de 590 metros. Linda: Al frente,

derecha, izquierda y fondo, al igual que el edificio,
e interiormente, con el hueco de los ascensores del
edificio, el vestíbulo estanco de esta planta de acceso
a dichos ascensores y dos dependencias comunes
del edificio. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Valencia número 2, al tomo 2.134, libro 572,
de la sección cuarta, A, de afueras, folio 167, finca
número 46.986.

Valorada, a efectos de primera subasta, la mitad
indivisa en 800.000 pesetas.

Sirva la publicación del presente edicto de noti-
ficación en forma a los demandados, caso de no
poderse practicar en la forma ordinaria.

Dado en Alzira a 21 de abril de 1999.—La Juez,
Begoña Estañ Capell.—El Secretario.—25.224.$

ARANJUEZ

Edicto

Doña Emilia Marta Sánchez Alonso, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Aranjuez,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 721/1993, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja Madrid, contra don
Andrés Sánchez Martínez y doña Adela Pacheco
Hernández, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
19 de julio de 1999, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3356-0000-18-140-1998, sucursal 954, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de septiembre de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de octubre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora


